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                                                                                     CLICK Consulta AUTOMATIZADA Virtual Penal 1A 1A.                                                                                     (CLICK Verificación Automatizada Virtual).
                                                                                                         CLICK Tutelas Especiales.
                                                                                      CLICK Descarga PODERES DIVORCIOS EXPRESS                  Express                                                                                por Internet (Mutuo Acuerdo Simplificado).
                                                                                                   ¡Simplifica Tiempo y Gestión por Internet

                                                                                                          (Servicios Legales Electrónicos)! 

                                             Beneficios: Ahorro. Rapidez. Comodidad. Calidad. Seguridad. Acceso Fácil.

“Las Oportunidades Legales se Crean y Aprovechan a Tiempo No a Destiempo.             

Señores

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (SALA PENAL).

HONORABLES MAGISTRADOS

E.S.D.

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA POR EL DEBIDO PROCESO.
             ACCIONANTE y AGRAVIADO: ____________________________..

             ACCIONADA: MAGISTRADA PONENTE Dra. _________________________de la Sala Penal de  Descongestión de EXTINCIÓN DE DOMINIO del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. D.C., que profirió la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA del día __ de ________ del 2008; respecto al RESUELVE TERCERO que CONFIRMO el RESUELVE SEXTO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por el JUZGADO __________ PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTIAGO DE CALI, emitida el día __ de ____________ del 2003, que DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO en las MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos. ________________________ de propiedad del Agraviado, VULNERANDO EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LAS NORMAS APLICABLES A LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, PLASMADO en el Art. 7 de la Ley 793 del 2002.
Apreciados y Distinguidos Honorables Magistrados de la Sala Penal de la C.S.J.:

Se dirige ante Sus Dignos Despachos Judiciales: CARLOS GUSTAVO TIMANA ERAZO, mayor de edad, vecino de Cali, Abogado Penalista en ejercicio con la T.P. No. 41.440 del C.S.J., e identificado con la C.C. No. 16´645.294 de Cali, en mi calidad de Apoderado del Accionante y Agraviado referenciado, muy comedidamente y con todo respecto para mi es un HONOR instaurar ante Ustedes, ACCIÓN DE TUTELA por el DEBIDO PROCESO contra la Autoridad Pública denominada MAGISTRADA PONENTE Dra. _______________________________ de la SALA PENAL DE  DESCONGESTIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. D.C., que profirió la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA del día ___ de ___________ del 2008, referenciada, así:

1.- MOTIVO  DE LA ACCIÓN DE TUTELA.

1.- El día ___ de _______________ del 2008, la ACCIONADA mediante SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, específicamente con el RESUELVE TERCERO, CONFIRMA EL RESUELVE SEXTO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA emitida el día ____ de ____________ del 2003, por el  JUZGADO _______ PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTIAGO DE CALI, DECLARANDO la EXTINCIÓN DE DOMINIO en las MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos. _____________________________, adquiridas por el Agraviado bajo la Escritura Pública No. ___________ del _____ de _______ de _____________, de la Notaria (______) de Santiago de Cali, debidamente registrada ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, el día _____ de _________ de ________.  Al respecto se TRANSCRIBE el RESUELVE SEXTO:

“Sexto.- DECLARESE PROCEDENTE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, de los bienes estudiados bajo el título “IX.-6.III “NO RECONOCE TERCERIA DE BUENA FE –AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LEGITIMIDAD DEL NEGOCIO” (páginas 94 a 120), que corresponde a los siguientes folios de matricula inmobiliaria: …………OPOSICIÓN No. _____        370-_________    370-___________   370- ____________” Nota. Subrayado y Negrillas míos.
RESUELVE SEXTO del FALLO de PRIMERA INSTANCIA referido, AVALADO por el RESUELVE TERCERO del FALLO de SEGUNDA INSTANCIA mencionado, VULNERANDO EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LAS NORMAS APLICABLES A LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, PLASMADO en el Art. 7 de la Ley 793 del 2002; conforme a los siguientes puntos:
2.- Tomando como punto de referencia el RESUELVE SEXTO anteriormente trascrito de la PRIMERA INSTANCIA, el A-QUEM DECLARO LA SIMULACIÓN en el ACTO PÚBLICO DE COMPRAVENTA CONTENIDO en la ESCRITURA PÚBLICA _______ del _______ de ________ de ________, de la NOTARIA ___ del CIRCULO DE CALI, y por ende, DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO en las 

MATRICULAS INMOBILIARIAS relacionadas, VULNERANDO EL DEBIDO PROCESO Al APLICAR A LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO UNA NORMA NO AUTORIZADA POR LA MISMA, COMO EL CÓDIGO CIVIL QUE REGULA el ACTO DE COMPRAVENTA SIMULADO, tan es así, que el A-QUEM invoca una SERIE de JUSRISPRUDENCIAS CIVILES SOBRE SIMULACIÓN DE COMPRAVENTAS en sus CONSIDERACIONES CONCLUYENDO respecto a la OPOSICIÓN No. ___, lo siguiente:
“Luego emerge el acto simulado, denótese en lo atinente a este tópico la siguiente jurisprudencia:”

Página 333 de la Sentencia del A-QUEM. Continúa Plasmando JURISPRUDENCIA DE LA CORTE  SUPREMA DE .JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, SENTENCIA DE ENERO 11 DEL 2005, EXP. 2158 M.P. Dr. Jaime Alberto Arrubla Paucar. Página     y     de la Sentencia del A-Quem-. Luego Finaliza:

“Sobre este instituto se ceñirá además la Sala a puntualizaciones de la doctrina y la jurisprudencia que se plasman en próximos párrafos”.
Página    , parágrafo          de la Sentencia del A-quem.

3.- DECLARATORIA DE SIMULACIÓN contenida en el CÓDIGO CIVIL en su ART. 1766, que REGULA el FENOMENO JURÍDICO DE LA SIMULACIÓN de los CONTRATOS DE COMPRAVENTA; DESARROLLADO por UNA SERIE DE JURISPRUDENCIAS CIVILES invocadas por el A-QUEM, que hacen referencia a la PRUEBA INDICIARIA SOBRE SIMULACIÓN, precisamente las siguientes:
1) HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en SALA DE CASACIÓN CIVIL en SENTENCIA del 14 de JULIO de 1975. Nota.- PÁGINAS    ,     , y    ;      y      ;     y    ;      y    ;     y     de la Sentencia del A-Quem.

2) HONORABLE CORTE DE .SUPREMA DE .JUSTICIA en SALA DE CASACIÓN CIVIL,             SENTENCIA DE     ENERO 11 DEL 2005, EXP. 2158 M.P. Dr. Jaime Alberto Arrubla Paucar. Nota.- Página     y     de la Sentencia del A-Quem-.

3) HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en SALA DE CASACIÓN CIVIL en SENTENCIA del 21 de Mayo de 1969. Nota.- PÁGINAS     y     de la Sentencia del A-Quem.
4) DOCTRINA: Obra “Tres Estudios sobre Simulación” por el autor Orlando Leal Dávila, Págs. 88-89 y 18 y 19. Nota.- PÁGINAS    ,     y     ;      y     ;     y      de la Sentencia del A-Quem.
5) HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en SALA DE CASACIÓN CIVIL en SENTENCIA del 14 de Septiembre de 1976, con Ponencia del Magistrado Doctor Alberto Ospina Botero. Nota.- Página     de la Sentencia del A-Quem.
6) HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en SALA DE CASACIÓN CIVIL en SENTENCIA del 29 de Abril de 1971, t.CXXXVIII, Pág.    . Nota. Página _____ de la Sentencia del A-Quem.
4.- Como derivación de las anteriores INVOCACIONES JURISPRUDENCIALES EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, la ACCIONADA APLICO UNA NORMA DEL CÓDIGO CIVIL  -Art. 1766-, NO AUTORIZADA  por la LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO VIGENTE - Art. 7, de la Ley 793 del 2002-; CONTRARIANDO “EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LAS NORMAS APLICABLES A LA EXTINCIÓN DE DOMINIO” y por consiguiente la CARTA MAGNA, específicamente el SAGRADO DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO -Art. 29 de la C.N.-.
5.- SINTETIZANDO: SE VULNERO el DEBIDO PROCESO -Art. 29 de la C.N.- en la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA REFERENCIADA, AL CONFIRMAR la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA REFERIDA, aplicando el CÓDIGO CIVIL -que REGULA el FENOMENO JURÍDICO DE LA SIMULACIÓN-; NORMA NO AUTORIZADA por el Art. 7 de la LEY 793 DEL 2002, VIGENTE SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO.
6.- Por lo tanto se Configuro Judicialmente las VIAS DE HECHO TUTELABLES en el presente caso: Al respecto invoco JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL que define el “CONCEPTO DE VIAS DE HECHO”, mediante la SENTENCIA  T- 079 de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. -Páginas 298 y 299, de la REVISTA MENSUAL JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA que Anexo-. A continuación PLASMO TEXTUALMENTE lo esencial:

“Una actuación de la autoridad pública se torna en una vías de hecho susceptible de control constitucional de la acción de tutela, cuando la conducta del agente carece de fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia la vulneración de los derechos fundamentales de la persona.
Carece de fundamento objetivo la actuación manifiestamente contraria a la constitución y a la ley.  ………..   .Se trata de un verdadero limite sustancial a la discrecionalidad de los servidores públicos, quienes, en el desempeño de sus funciones, no pueden interpretar y aplicar arbitrariamente las normas, so pena de abandonar el ámbito del derecho y pasar a patrocinar simple y llanamente actuaciones de hecho contrarias al Estado de derecho que les da su legitimidad”.

7.- Su Señorías: Finalmente conforme a lo expuesto ante sus Honorables Despachos Judiciales, el Agraviado instaura la presente ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA SENTENCIA PENAL DE SEGUNDA INSTANCIA referenciada, sin estar supeditado a término de CADUCIDAD alguno, porque el Art. 11 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la ACCIÓN DE TUTELA, fue DECLARADO INEXEQUIBLE por la CORTE CONSTITUCIONAL mediante SENTENCIA C-543 de 1992.

8.- ACLARACIÓN y PRECISIÓN:
Una cosa es que se DECLARE la EXTINCIÓN DE DOMINIO aludida, porque el AGRAVIADO obro con DOLO -“a sabiendas” del Origen Ilícito de la COMPRAVENTA- u obro con CULPA –imprudencia o negligencia o descuido en la COMPRAVENTA, respecto a la LEGALIDAD DEL VENDEDOR-; circunstancias Judiciales AUTORIZADAS por  la Ley 793 del 2002. 
Y otra cosa es que se  DECLARE  la EXTINCIÓN DE DOMINIO POR SIMULACION EN EL ACTO DE COMPRAVENTA OBJETO DE OPOSICIÓN No. 23, reglamentada por el CÓDIGO CIVIL y DESARROLLADA JURISPRUDENCIALMENTE EN SALA DE CASACIÓN CIVIL POR MEDIO DE LA PRUEBA INDICIARIA; circunstancias Judiciales NO AUTORIZADAS por el Art. 7 de la Ley 793 del 2002.
2.- CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES PARA DECIDIR LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA.

Se VULNERO la CONSTITUCIÓN NACIONAL, específicamente el DEBIDO PROCESO, consagrado en su Art. 29,  al CONFIRMAR LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA REFERENCIADA, LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA REFERIDA, APLICANDO el CÓDIGO CIVIL, específicamente el Art. 1766, que REGULA el FENOMENO JURÍDICO DE LA SIMULACIÓN; DESARROLLADO JURISPRUDENCIALMENTE POR LA CASACIÓN CIVIL, NO AUTORIZADO por el Art. 7, de la LEY 793 DEL 2002, VIGENTE SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO, que consagra al respecto textualmente lo siguiente: “Artículo 7. Normas aplicables. La acción de extinción se sujetará exclusivamente a las disposiciones de la presente ley y, sólo para llenar sus vacíos, se aplicarán las reglas del Código de Procedimiento Penal o del Código de Procedimiento Civil, en su orden.  …… . “
“El  presente ARTICULO SEPTIMO trascrito, ES CLARO y PRECISO, por ello, la HERMENEUTICA JURÍDICA NO PERMITE INTERPRETACIÓN ALGUNA; SÓLO SU APLICACIÓN”.

Significando que el A-QUEM cometió UN ERROR JURISDICCIONAL ante tanta CONGESTIÓN JUDICIAL, pero MANIFIESTAMENTE CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY, que amerita CONTROL CONSTITUCIONAL TUTELABLE.
3.- DERECHO CONSTITUCIONAL VULNERADO.
Conforme a lo anteriormente expuesto, se ha VULNERADO LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y LA LEY, precisamente el DEBIDO PROCESO consagrado como DERECHO FUNDAMENTAL en el Art. 29 de la C.N.; AL NEGARSE AL AGRAVIADO LA OPOSICIÓN No.    DE TERCERIA DE BUENA FE, APLICANDOLE UNA NORMA DEL CÓDIGO CIVIL NO AUTORIZADA POR LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN SU ARTÍCULO SEPTIMO, POR EL CONTRARIO EXCLUIDA TAXATIVAMENTE. 
4.- ORDEN JUDICIAL SOLICITADA.

Sus Señorías les RUEGO: ORDENEN AL A-QUEM MODIFICAR el RESUELVE TERCERO de la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  referenciada,  que CONFIRMO EL RESUELVE SEXTO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA del JUZGADO          PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTIAGO DE CALI, DECLARANDO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO de los BIENES INMUEBLES bajo las MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos. 370-         , 370-        ,  y 370-          , adquiridos por el Agraviado mediante la ESCRITURA PÚBLICA No.     del    de       de      , de la NOTARIA (   )  de la Ciudad de Santiago de Cali, y por consiguiente, ORDENESELE AL A-QUEM REVOCAR el RESUELVE SEXTO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA ALUDIDA -en lo referente a la OPOSICIÓN No.   , formulada por el AGRAVIADO-, por VULNERAR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LAS NORMAS APLICABLES A LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, PLASMADO en el Art. 7 de la Ley 793 del 2002, que determina TAXATIVAMENTE como NORMAS APLICABLES PARA LLENAR SUS VACIOS, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL o CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL EN SU ORDEN; EXCLUYENDO TAXATIVAMENTE OTRAS FUENTES DE DERECHOS como el  CODIGO CIVIL, que REGULA el FENOMENO JURÍDICO DE LA SIMULACIÓN que DECLARO el A-QUO y CONFIRMO el A-QUEM, en el ACTO PÚBLICO DE COMPRAVENTA CONTENIDO en la ESCRITURA PÚBLICA     del    de       de       , de la NOTARIA __ del CIRCULO DE CALI, y por ende, DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO en las MATRICULAS INMOBILIARIAS relacionadas.

5.- MANIFIESTACIÓN JURADA. 

El AGRAVIADO en el PODER ESPECIAL adjunto: Manifiesto bajo la gravedad del juramento que NO ha presentado otra ACCIÓN DE TUTELA respecto de los mismos HECHOS y DERECHOS relacionados. Igualmente que es consciente de las consecuencias penales del falso testimonio (Decreto 2591 de 1991, inciso segundo).

6.- COMPETENCIA.

Conforme al Art. 37 del DECRETO 2591 de 1991 que prescribe regla de COMPETENCIA para conocer la ACCIÒN DE TUTELA y al DECRETO  1382 DE 2000, Art. 1 y 2, PARAGRAFO, por el cual se establecen REGLAS para el REPARTO de la ACCIÒN DE TUTELA,  son Ustedes, Sus Señorías, Competentes para CONOCER la presente ACCIÒN DE TUTELA. 

7.- PRUEBAS.

A.- Anexo a la presente ORIGINAL y COPIAS SIMPLES a saber:
· ORIGINAL DEL PODER ESPECIAL para instaurar la presente ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERARSE EL DEBIDO PROCESO.
· COPIA SIMPLE DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL CONCEPTO DE VIAS DE HECHO.
· COPIA SIMPLE de lo relacionado con la OPOSICIÓN No.    referenciada, tanto de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA como de la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, que someto a VERIFICACIÒN ante el A-QUEM.

B.- Solicito se OFICIE al A-QUEM, a fin de que ponga a su DISPOSICIÓN la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA e igualmente la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, respecto a la OPOSICIÓN No.    del AGRAVIADO.

8.- NOTIFICACIONES.

ACCIONANTE y AGRAVIADO: ______________________________________

ACCIONADA: MAGISTRADA PONENTE Dra. ____________________________ de la Sala Penal de  Descongestión de EXTINCIÓN DE DOMINIO del Tribunal Superior de BOGOTA. D.C. Dirección: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. D.C., SALA DE DESCONGESTIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

APODERADO: Dr. CARLOS GUSTAVO TIMANA: Carrera 1 A No. 56-94, Oficina No. 503-7 del Conjunto “Q” del BARRIO TORRES DE COMFANDI de la CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI. 

De los HONORABLES MAGISTRADOS DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA con todo HONOR y cordialidad. 

Dr. CARLOS GUSTAVO TIMANA.

T.P. No. 41.440 del C.S.J.

C.C. No. 16`645.294 de Cali.

BOGOTA. D.C.,  1 de  SEPTIEMBRE del 2008. 

Ex-Fiscal Seccional de la Fiscalía General de la Nación: Dr. Carlos Gustavo Timaná.
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